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nacional”. Así, se estableció una cobertura de ocho semanas, teniendo en consideración los 
consumos semanales reales declarados por las comunidades autónomas conforme a la Orden 
SND/234/2020, de 15 de marzo. 

Como consecuencia y para dar un óptimo servicio derivado de esta reserva estratégica el 
Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) requiere de un servicio de recogida y gestión de residuos 
no peligrosos de diversos materiales fundamentalmente del tipo de equipos de protección 
individual que se encuentran almacenados en el almacén central del SERMAS. 

Por ello, es necesaria la contratación de los servicios de recogida y gestión de los residuos 
generados en el almacén central y que no van a poder ser utilizados debido a caducidades o la 
imposibilidad de poder ser distribuidos a los centros ya que ocupan un espacio en estas 
instalaciones. Destruir estos materiales supondría una optimización del almacén y permitiría un 
mejor aprovechamiento de las instalaciones. Como consecuencia, poder disponer de una 
capacidad mayor para el almacenamiento de material sanitario, equipos de protección 
individual (EPIs), material sanitario, no sanitario y cualquier otro producto que forme parte del 
catálogo centralizado del SERMAS, para su puesta en disposición a los centros sanitarios del 
Servicio Madrileño de Salud. 

Con la contratación de este servicio se pretende conseguir unas instalaciones eficientes 
optimizando y haciendo una mejor gestión del espacio del almacén central y liberándolo de 
bienes que no van a poderse distribuir con el objeto de conseguir una capacidad suficiente para 
albergar toda la reserva estratégica actual y futura de EPIs, material sanitario, no sanitario y 
diversos materiales almacenados gestionados centralizadamente. 

A razón de lo anteriormente expuesto y constatando que la presente contratación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines objeto del contrato, se deja constancia de ello y se 
firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno sometimiento a las 
disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
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